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Téngase en cuenta para los fines pertinentes que la parte 

demandada se notificó por medio de curador ad-litem conforme al acta que 
precede (fl.52), toda vez que la notificación se efectuó estando el proceso 
al Despacho por secretaria contrólense los términos de ley a efectos de que 
el abogado ejerza el derecho de defensa de la parte ejecutada. 

 
Por otro lado, y de acuerdo con la solicitud de la Dra. MONICA 

BARON GOMEZ, la memorialista deberá estarse a lo resuelto en auto de 
data 09 de noviembre de 2021, mediante la cual se aceptó la renuncia al 
cargo (fl.32). 

 
Se requiere a la parte demandante para que proceda a 

constituir abogado para representación de sus derechos, como también 
deberá arrimarse el respectivo paz y salvo de los honorarios cancelados a 
la Dra. Barón Gómez a efectos de poder reconocer personería al nuevo 
abogado. 

 
   NOTIFÍQUESE  
 
 
 
     FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No 19 HOY 23 DE MARZO DEL 2022 

secretaria 
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